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I.- Descripción del Curso: 
  
En el contexto del actual proceso constituyente que vive el país y ante la posibilidad de definir 
un nuevo pacto social, es pertinente reflexionar sobre el rol de la Constitución en la protección 
del Medio Ambiente. 

No solo se trata de realizar una evaluación de la eficacia del artículo 19 n°8 en sede 
jurisdiccional, sino también de cómo se inserta esta garantía constitucional en el marco de los 
otros derechos (propiedad, libertad de empresa, entre otros), la organización del Estado y del 
territorio, así como la experiencia comparada.  

Lo anterior permitirá trazar bases para una protección idónea y coherente con los desafíos 
ambientales que tiene el país y el planeta, tal como se analiza en el libro “La protección del 
Medio Ambiente: Reflexiones para una Reforma Constitucional”, Ed. Jurídica, 2019. 

Cada alumno y alumna escogerá uno de esos ámbitos para el desarrollo de su tesis. Durante el 
primer semestre se desarrollará un proyecto de tesis en diversas etapas (2) que constituirán las 
evaluaciones parciales que serán ponderadas en un 50%. El proyecto completo será entregado 
al finalizar el curso y será equivalente al 50% de la nota. Durante el segundo semestre se 
desarrollará el proyecto de tesis, el cual será evaluado en una etapa intermedia (50%) y una 
final (50%), luego de la entrega del manuscrito completo que podrá considerarse como la 
memoria exigida en el plan de  estudios. 

 
II:- Objetivos generales: 
 
Comprender el rol que ha tenido de la Constitución en la protección del Medio Ambiente e 
identificar cuáles son los ámbitos ineludibles de discusión durante el proceso constituyente 
 
III.- Objetivos específicos: 
 

1. Analizar la jurisprudencia constitucional y su evolución entre 1980 y 2020. 
2. Analizar el problema ambiental y su evolución entre 1980 y 2020. 



3. Identificar los desafíos ambientales de las próximas décadas. 
4. Identificar los ámbitos constitucionales relevantes para el proceso constituyente que se 

vive en el país. 
5. Analizar el contenido de cada uno de esos ámbitos, a través de la jurisprudencia 

nacional y comparada, así como  
 
IV. Contenidos. 
 
MODULO 1: ANALISIS DEL PROBLEMA AMBIENTAL Y SU EVOLUCIÓN ENTRE 1980 Y 2020 Y DE LOS 
DESAFÍOS AMBIENTALES DE LAS PRÓXIMAS DÉCADAS. 
 
MÓDULO 2: ANALISIS LA JURISPRUDENCIA CONSTITUCIONAL Y SU EVOLUCIÓN ENTRE 1980 Y 
2020.  
 
MÓDULO 3: IDENTIFICACIÓN Y ANÁLISIS LOS ÁMBITOS CONSTITUCIONALES RELEVANTES PARA EL 
PROCESO CONSTITUYENTE  

 
 
IV.- Régimen de asistencia. 
 
Se exige un 80% de asistencia. 
 
V.- Controles y ponderación de los mismos. 
 
La evaluación del taller es continua, esto quiere decir que se efectuarán dos entregas de 
avances del proyecto de tesis. 
 
La evaluación final consistirá en la elaboración de un proyecto de tesis, el que equivaldrá al 50% 
de la nota final. 
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